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FIJACION DE LOS SERVICIOS ESENCIALES  
EN LA SITUACIÓN DE ESTADO DE ALARMA POR LA 

PANDEMIA CORONAVIRUS COVID19  
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha  

 

ACUERDO PRESIDENTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE  CASTILLA-LA 
MANCHA POR LA VIA DE URGENCIA. 

 

En Albacete a 15 de Marzo de 2020 

Por la vía de urgencia y al amparo del artículo 160.7 de la LOPJ; ante la 
situación de emergencia sanitaria como consecuencia de la Pandemia del Co-
ronavirus COVID19 que vivimos, esta Presidencia, en coordinación y de 
acuerdo con los integrantes de la Comisión de Seguimiento creada para pa-
rara la garantía del servicio judicial en cumplimiento de las Disposiciones y 
Acuerdos Dictadas por el Gobierno de España, Consejo General del Poder 
Judicial y Ministerio de Justicia esta Presidencia ACUERDA: 
 
PRIMERO: Se remite a las previsiones del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situa-
ción de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE)  y a los Acuerdos 
y Disposiciones del Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de Justicia 
y Fiscalía General del Estado dictados para esta situación, que se adjuntan 
ANEXO PRIMERO. 
 

SEGUNDO. Se ratifica en el ámbito de este Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha la constitución de una Comisión de Seguimiento para la 
garantía del servicio judicial ante la situación de emergencia sanitaria creada 
por el COVID 19, integrada por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla-La Mancha que la presidirá, El Fiscal Superior de Castilla-La Man-
cha, el Presidente de la Audiencia Provincial de Albacete, que será el de cada 
Audiencia Provincial de este Territorio en caso de que haya que tomar deci-
siones relativas a cada provincia, el Secretario de Gobierno del Tribunal Su-
perior de Justicia, la Gerente Territorial del Ministerio de Justicia, el Director 
del Instituto de Medicina Legal de Albacete, el Presidente de la Junta de per-
sonal de Funcionarios de Justicia y la Responsable del Gabinete de Comuni-
cación. A la que se añadirá en todos aquellos asuntos que sea competente la 
Autoridad Sanitaria designada por el Gobierno, dirigiendo a tal efecto comu-
nicación a la Delegación del Gobierno. 



Esta Comisión se constituirá formalmente con los demás integrantes con los 
que no ha sido posible contactar el lunes día 16 de marzo. 
Esta comisión podrá conferir audiencia u opinión a cuantas autoridades judi-
ciales o de otro ámbito estime preciso. 
Tendrá las funciones y competencias que le atribuyen las Instrucciones del 
Consejo General del Poder Judicial hasta ahora dictadas.  
Podrá actuar por su delegación en cada provincia una Comisión presidida por 
el Presidente de la Audiencia Provincial e integrada de forma análoga a la 
señalada dando cuenta en todo momento de sus acuerdos a la Comisión Re-
gional. 
Las comunicaciones entre sus miembros serán en todo momento realizadas 
de la forma más ágil posible y de forma no presencial para evitar los riesgos 
de contagio, haciéndose únicamente de forma personal en caso de extrema 
necesidad. 
 

TERCERO. A partir de este momento y para asegurar el funcionamiento de 
los servicios esenciales previstos en las disposiciones y acuerdos que se ad-
juntan, y a los que esta Presidencia se remite, se concretan los medios per-
sonales que han de prestarlos en cada ámbito por la Presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia, Fiscalía de la Comunidad Autonóma y Secretario de Go-
bierno en los siguientes Anexos:  
ANEXO SEGUNDO.- JUECES Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA EN SERVICIOS ESENCIALES Y TURNOS 
APLICABLES.  
ANEXO TERCERO.- SERVICIOS ESENCIALES EN LAS FISCALIAS DE CASTI-
LLA-LA MANCHA 
ANEXO CUARTO. SERVICIOS ESENCIALES DE LETRADOS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA Y PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA Y TURNOS APLICABLES. 
Se ordena la difusión pública e inserción en la Web del Poder Judicial de dichos 
Servicios Esenciales que son de obligado cumplimiento sin perjuicio de su 
modificación o concreción ulterior con el fin de tener certeza sobre la organi-
zación de trabajo y servicio el mismo lunes día 16. 
 
CUARTO. En la prestación de dichos servicios se observarán en todo mo-
mento los protocolos y pautas de actuación sanitarias en vigor , decretadas 
no solo para proteger la salud pública de quienes los desempeñan sino de 
todas cuantas personas, profesionales, autoridades y agentes de la autoridad 
acuden al servicio judicial, y de manera especial será imperativo garantizar 
las medidas de seguridad necesarias, adaptando la forma de prestar el ser-
vicio en todo momento con sentido de la prudencia a la realidad que situación 
de emergencia sanitaria impone, presididos por los principios de precaución 
y proporcionalidad, considerando que el bien más relevante en estos momen-
tos es la salud pública y fomentando en todo momento los métodos de trabajo 
modernos y nuevas tecnologías, así como la videoconferencia, teléfonos y 
todos aquellos que estén a su alcance, ya que de lo que se trata es de evitar 
la propagación de esta pandemia hasta su control y eliminación.  
Por ello la presencia física y personal será la absolutamente indispensable 
cuando la trascedencia de la actuación o el interés de la Justicia lo exija y en 



todo caso se guardarán las debidas distancias y medidas de prudencia, re-
quiriendo nuevamente al Ministerio de Justicia para que proporcione al per-
sonal judicial y al servicio de la Administración Justicia el material de protec-
ción necesario. 
QUINTO.-. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia, el/la Presidente/la 
de la Audiencia Provincial y el/la Juez/a Decano/a adoptarán las medidas que 
procedan relativas al cese de actividad en las dependencias judiciales en que 
se encuentren sus respectivas sedes, y cierre y/o desalojo de las mismas en 
caso de que procediera, poniéndolo en conocimiento y en coordinación con la 
Comisión de Seguimiento competente que se ha constituido. 
En el ámbito de las competencias que me corresponden deberá evitarse el 
acceso a los edificios y sedes judiciales de Castilla-La Mancha de cualquier 
persona que no sea Autoridad, o funcionario o personal judicial o agentes de 
la autoridad y en general no guarde relación con el servicio o con alguna de 
las actuaciones consideradas urgentes, y no haya sido citada o deba compa-
recer por causas relacionadas con las mismas, cuidando en todo momento de 
guardar los protocolos sanitarios impidiendo la reunión de personas en los 
espacios comunes, pasillos y oficinas, en los que deberá observarse en todo 
caso las medidas y prevenciones o protocolos sanitarios aplicables. 
  
SEXTO.-. Se encomienda a la Gerencia Territorial de Castilla-La Mancha la 
creación de un registro de datos, en el que se incluirá un listado o directorio 
de los teléfonos y direcciones de correo electrónico de los servicios de guardia 
y esenciales de los diferentes órganos de la Administración de Justicia para 
que centralicen y puedan estar accesibles a las autoridades y ciudadanos y 
profesionales para consultas y cuestiones relacionadas con la gestión de la 
crisis en el ámbito de la Justicia de Castilla-La Mancha y prestación de dichos 
servicios esenciales. Así como de los órganos de gobierno competentes para 
la gestión de esta situación excepcional. 
 
El Presente Acuerdo se pondrá inmediatamente en conocimiento del Consejo 
General del Poder Judicial y de todos los órganos judiciales y personal judicial, 
fiscales, Letrados de la Administración de Justicia y demás personal dándole 
la difusión oportuna por los medios de comunicación y autoridades compe-
tentes. 
 

       
 

Fdo Vicente Manuel Rouco Rodríguez. 
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PROPUESTA A LA COMISIÓN PERMANENTE 

 

Propuesta a la Comisión Permanente sobre la adopción de medidas con 
relación a prestación del servicio público judicial ante la situación generada 
por el COVID-19. 

 

ANTECEDENTES 

Único.- En las instrucciones del Consejo General del Poder Judicial relativas 
a la prestación del servicio público judicial ante la situación generada por el 
COVID-19, aprobadas por la Comisión Permanente en su reunión de 11 de 
marzo de 2020 se contemplaban dos escenarios de actuación en función de 
las decisiones y medidas que las autoridades sanitarias competentes iban 
acordando, atendiendo a la evolución de la epidemia. 

En dichas instrucciones se prevé que la determinación de los territorios en 
los cuales hayan de adoptarse las medidas establecidas para el Escenario 2 
será competencia de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, de conformidad con las decisiones que en cada momento adopten 
las autoridades sanitarias. 

Al amparo de las citadas instrucciones la Comisión Permanente, y atendidas 
las decisiones de las autoridades competentes, acuerda: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Extender a todo el territorio nacional el Escenario 2, de 
manera que las actuaciones procesales y medidas que se contemplan en 
este escenario, incluidas las previstas para el orden jurisdiccional social en 
el Escenario 3, resultarán de inmediata aplicación, sin excepción alguna, a 
la totalidad del Estado. 

SEGUNDO.-  Contemplar y diseñar la implantación de un nuevo Escenario 
3, ampliando en este sentido las Instrucciones de 11 de marzo de 2020, 
para el supuesto en que se acuerde la adopción de medidas colectivas 
urgentes y necesarias para la salud pública adicionales a las contempladas 
en los escenarios anteriores. 

Con carácter general y prioritario, una vez que las autoridades sanitarias 
adopten las medidas que habilitan la implantación de este Escenario 3, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el punto TERCERO del presente Acuerdo, 
la Comisión Permanente acordará la suspensión general de todas las 
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actuaciones judiciales programadas y de los plazos procesales que tal 
decisión conlleva. 

Este Escenario 3 implicará la adopción de las medidas y actuaciones 
siguientes: 

I. ACTUACIONES GUBERNATIVAS 

1. Las Comisiones de Seguimiento, constituidas al amparo de las 
Instrucciones de 11 de marzo de 2020, acordarán la conformación de los 
equipos de guardia que se estimen necesarios de forma que quede 
garantizado el normal funcionamiento de los juzgados de guardia y de 
violencia sobre la mujer. Entre ellas, se garantizará  una respuesta ágil a 
la autorización o ratificación judicial de las medidas que las autoridades 
sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e 
impliquen privación o restricción de la libertad o de otro derecho 
fundamental, en caso de que se soliciten en días inhábiles o no 
encontrándose disponible el juzgado de lo contencioso-administrativo 
competente, adoptándose, de ser necesario, las medidas establecidas en 
el Protocolo de actuación judicial en supuestos de grandes catástrofes. 

2. Los juzgados de guardia se encontrarán en apertura permanente (24 
horas), con mostrador de atención específico y prestación de atención 
telefónica permanente. 

3. El/la Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia, el/la Presidente/la 
de la Audiencia Provincial y el/la Juez/a Decano/a adoptarán las medidas 
que procedan relativas al cese de actividad en las dependencias judiciales 
en que se encuentren sus respectivas sedes, y cierre y/o desalojo de las 
mismas en caso de que procediera, poniéndolo en conocimiento y en 
coordinación con la Comisión de Seguimiento competente. 

4. En caso de que no fuese posible el acceso a las dependencias 
judiciales, la Comisión de Seguimiento, en coordinación con la 
administración autonómica o estatal correspondiente, adoptará las 
medidas que sean necesarias para permitir habilitar dependencias que 
permitan asegurar el funcionamiento y continuidad del Juzgado de 
Guardia y Registro Civil. Si dichas dependencias se encontrasen en 
población diferente a la que se encuentra la sede del órgano judicial, se lo 
comunicará al CGPJ para su conocimiento. 

5. La Comisión de Seguimiento, a través de la Secretaría de Gobierno y 
en coordinación con la administración autonómica o estatal 
correspondiente, si lo estima necesario, procederá al reforzamiento del 
personal del Juzgado de Guardia, Registro civil, Unidad de Atención al 
Público y Profesionales y del Servicio Común General, estos últimos allí 
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donde existan. 

6. Autorizar el mecanismo de turnos rotatorios entre jueces y 
magistrados. 

II.- ACTUACIONES PROCESALES 

Sin perjuicio de las medidas de carácter general ya expuestas, deberán 
asegurarse las siguientes actuaciones: 

1. Cualquier actuación judicial que, de no practicarse, pudiera causar 
perjuicio irreparable. 

2. Internamientos urgentes del artículo 763 de la LEC. 

3. La adopción de medidas cautelares u otras actuaciones inaplazables, 
como las medidas de protección de menores del articulo 158 CC. 

4. Los juzgados de violencia sobre la mujer realizarán los servicios de 
guardia que les correspondan. En particular deberán asegurar el dictado 
de las órdenes de protección y cualquier medida cautelar en materia de 
violencia sobre la mujer y menores. 

5. El Registro Civil prestará atención permanente durante las horas de 
audiencia. En particular, deberán asegurar la expedición de licencias de 
enterramiento, las inscripciones de nacimiento en plazo perentorio y la 
celebración de matrimonios del articulo 52 CC. 

6. Las actuaciones con detenido y otras que resulten inaplazables, como 
adopción de medidas cautelares urgentes, levantamientos de cadáver, 
entradas y registros, etc. 

7. Cualquier actuación en causa con presos o detenidos. 

8. Actuaciones urgentes en materia de vigilancia penitenciaria. 

9. En el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, las autorizaciones 
de entrada sanitarias, urgentes e inaplazables, derechos fundamentales 
cuya resolución tenga carácter urgente, medidas cautelarísimas y 
cautelares que sean urgentes, y recursos contencioso-electoral. 

10. En el orden jurisdiccional social, la celebración de juicios declarados 
urgentes por la ley y las medidas cautelares urgentes y preferentes, así 
como los procesos de EREs y ERTEs. 

11. En general, los procesos en los que se alegue vulneración de derechos 
fundamentales y que sean urgentes y preferentes (es decir, aquellos cuyo 
aplazamiento impediría o haría muy gravosa la tutela judicial reclamada). 
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12. El/la Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia, el/la Presidente/la 
de la Audiencia Provincial y el/la Juez/a Decano/a adoptarán las medidas 
que procedan relativas al cese de actividad en las dependencias judiciales 
en que se encuentren sus respectivas sedes, y cierre y/o desalojo de las 
mismas en caso de que procediera, poniéndolo en conocimiento y en 
coordinación con la Comisión de Seguimiento competente. 

2. Horario y metodología de trabajo 

A propuesta de la Comisión de Seguimiento, la Secretaría de Gobierno 
podrá elevar al Ministerio de Justicia propuestas de flexibilización 
temporal del horario de trabajo del personal de los órganos judiciales 
afectados, adaptada a las circunstancias y asegurando la debida atención 
durante las horas de audiencia y actuaciones judiciales programadas y no 
suspendidas. 

En cualquier caso, se recomienda utilizar sistemas telemáticos, SMS o 
cualquier otro del que disponga el órgano judicial que permita comunicar 
a los interesados las suspensiones de inmediato en orden a minimizar los 
trastornos que se causen a profesionales y ciudadanos. 

III. INFORMACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA 

1. Registro y difusión de datos de contacto 

1.1. Se procederá a la creación de un registro de datos, a disposición del 
Tribunal Superior de Justicia y de los Decanatos, en el que se incluirá un 
listado de las personas responsables de la gestión de la crisis y modos de 
contacto (teléfonos fijos, móviles, dirección de correo electrónico, fax), 
que habrá de mantenerse permanentemente actualizado por partidos 
judiciales. 

1.2. La Oficina de Prensa del Tribunal Superior de Justicia procederá de 
forma inmediata a la difusión pública de los datos de contacto (dirección 
postal y teléfono) del Juzgado de Guardia y del Registro Civil; así como a 
la divulgación de los acuerdos que se adopten, mediante nota de prensa, 
a través de la página web del Tribunal Superior de Justicia y, en su caso, 
por correos electrónicos a los colegios profesionales, Delegación del 
Gobierno, abogacía del Estado y otras unidades que se estimen 
conveniente, según los casos. 

1.3. Para dar puntual información y coordinar la atención a los medios de 
comunicación, existirá un responsable único, dependiente de la Comisión 
de Seguimiento, que será, salvo que se acuerde otra cosa, el director del 
Gabinete de Comunicación del Tribunal Superior de Justicia 
correspondiente. 

1.4. Dentro de las 48 horas siguientes a la producción de un suceso, el 
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Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma en 
que haya tenido lugar, comunicará al Consejo General del Poder Judicial 
las instrucciones y demás medidas que adopte. 

TERCERO.- EXTENDER a las Comunidades Autónomas de Madrid y del 
País Vasco, así como a los partidos judiciales de Haro e Igualada, las 
medidas contempladas para el Escenario 3. 

CUARTO.- Comunicar la adopción del presente Acuerdo al Ministerio de 
Justicia y a la Fiscalía General del Estado, así como a las Consejerías de 
Justicia de las Comunidades Autónomas con competencia en materia de 
Administración de Justicia, a los efectos de llevar a cabo las actuaciones 
de coordinación que exige el marco de las relaciones de cooperación 
institucional con dichos organismos, y sin perjuicio de las que requieran 
las relaciones de cooperación institucional con las Administraciones con 
competencia en materia de Administración de Justicia. 

 

 Madrid, a 13 de Marzo del 2020 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
Fdo.: Jose Luis de Benito Benitez de Lugo 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Secretaría General

Anexo: 11

Nº Acuerdo: 1

NOTA INTERIOR

Madrid 14/03/2020

Asunto: la Comisión Permanente de este Consejo en su reunión del día de 

la fecha, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Extender a todo el territorio nacional el Escenario 3, durante el 
tiempo que se mantenga el estado de alarma, de manera que las 
actuaciones procesales y medidas que se contemplan en este escenario 
resultarán de inmediata aplicación, sin excepción alguna, a la totalidad del 
Estado Español.

SEGUNDO.- En consecuencia se suspenden todas las actuaciones judiciales 
programadas y los plazos procesales que tal decisión conlleva, salvo en los 
supuestos de servicios esenciales.

TERCERO.- Se establecen los servicios esenciales que figuran en el Acuerdo 
11-1 adoptado por esta Comisión Permanente en la fecha de ayer, 
debiéndose mantener los edificios judiciales abiertos y operativos a estos 
efectos.

CUARTO.- Comunicar la adopción del presente Acuerdo al Ministerio de 
Justicia y a la Fiscalía General del Estado, así como a las Consejerías de 
Justicia de las Comunidades Autónomas con competencia en materia de 
Administración de Justicia, a los efectos de llevar a cabo las actuaciones de 
coordinación que exige el marco de las relaciones de cooperación 
institucional con dichos organismos.  Asimismo, se dará traslado a la 
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos Laborales a los efectos 
procedentes.

Lo que en cumplimiento de dicho acuerdo traslado para su conocimiento y 

ejecución

REMITENTE Apoyo a la Comisión Permanente

DESTINATARIO Apoyo a la Comisión Permanente
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Secretaría General

Anexo: 11

Nº Acuerdo: 1

EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo.: Jose Luis de Benito Benitez de Lugo
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Secretaría General

Anexo: 11

Nº Acuerdo: 2

NOTA INTERIOR

Madrid 14/03/2020

Asunto: la Comisión Permanente de este Consejo en su reunión del día de 

la fecha, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  1. En el ejercicio de la función de coordinación que 
corresponde al Consejo General del Poder Judicial  en materia de prevención 
de riesgos laborales de jueces y magistrados, se acuerda dirigir 
comunicación a la Administración prestacional (Ministerio de Justicia-
Gerencias y  Consejerías de Justicia de las Comunidades Autónomas con 
competencias en justicia transferidas) al objeto de que proporcionen 
cuantos instrumentos y medios  se estimen necesarios para garantizar la 
protección de la salud a fin de evitar contagios y propagación del COVID-
19,  tales como  dotar de elementos de protección, así como poner a 
disposición carteles de avisos que faciliten  información sobre distancias 
mínimas de seguridad. Las comunicaciones que a tal efecto dirigirá el 
Consejo se realizan en el marco de la gravedad de la situación de 
emergencia sanitaria que vive nuestro  país, y conscientes  de que la 
materialización de  las  medidas que se interesan han de ser contempladas 
dentro del ámbito de prioridades que las autoridades sanitarias del Estado y 
de las Comunidades Autónomas establezcan.

2. Las Comisiones de Seguimiento constituidas en el ámbito de los 
Tribunales Superiores de Justicia y de la Audiencia Nacional en las que 
están integradas las autoridades sanitarias competentes podrán valorar la 
solicitud de medidas en materia de protección de prevención y protección 
de salud.

 

SEGUNDO.- Recomendar a los/as presidentes/as de los Tribunales 
Superiores de Justicia y de la Audiencia Nacional que en las propuestas de 
aprobación de turnos rotatorios tengan en cuenta la situación de los   jueces 
y magistrado/as que se hallen en especial situación de sensibilidad para la 

REMITENTE Apoyo a la Comisión Permanente

DESTINATARIO Apoyo a la Comisión Permanente
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Secretaría General

Anexo: 11

Nº Acuerdo: 2

prestación presencial de los servicios esenciales establecidos, y ello a los 
efectos de acordar exenciones totales o parciales y facilitar el teletrabajo. La 
Sección de Prevención de Riesgos Laborales del Consejo General del Poder 
Judicial prestará la asistencia técnica para facilitar este cometido conforme 
a lo establecido en el Plan de prevención de riesgos.

TERCERO.- Comunicar la adopción del presente Acuerdo al Ministerio de 
Justicia y a la Fiscalía General del Estado, así como a las Consejerías de 
Justicia de las Comunidades Autónomas con competencia en materia de 
Administración de Justicia, a los efectos de llevar a cabo las actuaciones de 
coordinación que exige el marco de las relaciones de cooperación 
institucional con dichos organismos. Comuníquese también a los/as 
presidentes/as de los Tribunales Superiores de Justicia y de la Audiencia 
Nacional Asimismo. Comuníquese también este acuerdo a la Comisión 
Nacional de Prevención de Riesgos Laborales a los efectos procedentes.

Lo que en cumplimiento de dicho acuerdo traslado para su conocimiento y 

ejecución

EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo.: Jose Luis de Benito Benitez de Lugo
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE 

CASTILLA-LA MANCHA 

 

 
 

 
PRESIDENCIA 

 

ANEXO SEGUNDO 

 

JUECES Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA EN SERVICIOS 

ESENCIALES A PARTIR DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2020 (Re al 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se dec lara el estado 

de alarma para la gestión de la situación de crisis  sanitaria 

ocasionada por el COVID-19) 

 

Estos servicios se fijan provisionalmente a expensa s de los que 

se aprueben o ratifiquen por el Consejo General del  Poder 

Judicial y entrarán en vigor el día 16 de marzo de 2020 a partir de 

las 9 horas. 

 

 

Tribunal Superior de Justicia   

Tres Magistrados por cada Audiencia. 

Se funcionará en régimen de turnos que serán asegurados por el Presidente de cada Sala o quien 

le sustituya con arreglo a las disposiciones vigentes, aplicándose las reglas de sustitución que sean 

precisas en cada momento y dando cuenta en caso de necesidad. 

Audiencias Provinciales  

Tres Magistrados por cada Sala 

Se funcionará en régimen de turnos que serán asegurados por el Presidente de cada Audiencia o 

quien le sustituya con arreglo a las disposiciones vigentes, aplicándose las reglas de sustitución que 

sean precisas en cada momento y dando cuenta en caso de necesidad. 

 

Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados:  

El fin es asegurar el servicio de los asuntos considerados esenciales y la disponibilidad en todo caso 

arreglo a los turnos, adoptando preferentemente los medios de trabajo telemático. Bastará la 
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presencia diaria y disponibilidad de un solo magistrado- Magistrada, estando los otros tres en 

régimen de disponibilidad inmediata 

 

 

PARTIDOS JUDICIALES DE ALBACETE, CIUDAD REAL, CUENC A, 

GUADALAJARA, TOLEDO Y TALAVERA DE LA REINA 

 Juzgados de Instrucción. 

 Juez encargado del servicio de guardia, presencia física y disponibilidad habitual. Entra en el turno el 

Juzgado de Violencia sobre la Mujer, en el caso de Albacete  

 El Juzgado de guardia asumirá las competencias del Juzgado de Violencia sobre la Mujer para 

minimizar los riesgos, sin perjuicio de que sea necesario el refuerzo del Juzgado de guardia, en cuyo caso se 

dará cuenta. 

 El turno de la Magistrada del Juzgado de Violencia sobre la mujer lo concretará el Magistrado Decano, 

que asegurará en todo caso la sustitución en caso de necesidad, participando lo resuelto. 

 Juzgados de Primera Instancia: 

 1 Magistrado con arreglo a turno que se fijará y asegurará por el Decano participándolo a la 

Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y Presidencia de la Audiencia Provincial. Este Magistrado se 

ocupará de todos los asuntos civiles urgentes incluidos los de Familia. 

 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: 

  El Juez de guardia por el turno rotatorio habitual, o en su caso el turno que fije el Decano que deberá 

en todo caso asegurar su eficacia, así como los criterios de sustitución participando el fijado a la Presidencia 

del Tribunal Superior de Justicia y Presidencia de la Audiencia Provincial. Se ocupará de todos los asuntos 

civiles y penales urgentes así como del servicio de guardia y los asuntos preferentes y urgentes competencia 

del Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 

 Juzgados de lo Penal, Menores y Vigilancia Penitenci aria (en Ciudad Real) 

 1 Magistrado con arreglo a turno que se fijará y asegurará por el Decano participándolo a la 

Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y Presidencia de la Audiencia Provincial. Este Magistrado se 

ocupará de todos los asuntos propios de su competencia urgentes, así como los de menores y vigilancia 

penitenciaria. En Ciudad Real la Decana podrá proponer otro turno específico para los Juzgados de Menores 

y Vigilancia Penitenciaria.  

  

 Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

 1 Magistrado con arreglo a turno que se fijará y asegurará por el Decano y lo participará a la 

Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y Presidencia de la Audiencia Provincial. Este Magistrado se 

ocupará de todos los asuntos propios de su competencia urgentes. 

 Allí donde solo existe un Juzgado de lo Contencioso-administrativo (Cuenca y Guadalajara) será dicho 

Magistrado el que se ocupe permanentemente del servicio esencial.  

  

  

 



  Página 3 

Juzgados de lo Social.  

 1 Magistrado con arreglo a turno que se fijará y asegurará por el Decano y lo participará a la 

Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y Presidencia de la Audiencia Provincial. Este Magistrado se 

ocupará de todos los asuntos propios de su competencia urgentes. 

 En Cuenca será asumido el servicio esencial por su titular o quien le sustituya. 

 Juzgados de lo Social y de lo Penal de Talavera de l a Reina. 

 Cada Magistrada se ocupará de su Juzgado y servicios esenciales anejos y se sustituirán entre sí en 

caso de necesidad. 

  

  

 RESTO DE PARTIDOS JUDICIALES CON TRES O MAS JUZGADO S 

DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN.  

  

 El Juez de guardia por el turno rotatorio habitual, o en su caso el turno que fije el Decano que deberá 

en todo caso asegurar su eficacia, así como los criterios de sustitución participando el fijado a la Presidencia 

del Tribunal Superior de Justicia y Presidencia de la Audiencia Provincial. Se ocupará de todos los asuntos 

civiles y penales urgentes así como del servicio de guardia en el régimen habitual y los asuntos preferentes y 

urgentes competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 

  

 PARTIDOS JUDICIALES CON DOS JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN. 
 El Juez de guardia por el turno rotatorio habitual, o en su caso el turno que fije el Decano que deberá 

en todo caso asegurar su eficacia, así como los criterios de sustitución participando el fijado a la Presidencia 

del Tribunal Superior de Justicia y Presidencia de la Audiencia Provincial. Se ocupará de todos los asuntos 

civiles y penales urgentes así como del servicio de guardia en el régimen habitual y los asuntos preferentes y 

urgentes competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 

  

 PARTIDO JUDICIAL DE OCAÑA. 
 El Juez de guardia por el turno rotatorio habitual respecto de los Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, o en su caso el turno que fije el Decano que deberá en todo caso asegurar su eficacia, así como 

los criterios de sustitución participando el fijado a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y Presidencia 

de la Audiencia Provincial. Se ocupará de todos los asuntos civiles y penales urgentes así como del servicio 

de guardia en el régimen habitual y los asuntos preferentes y urgentes competencia del Juzgado de Violencia 

sobre la Mujer. 

 Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Ocaña: Será atendido por la Magistrada que sustituirá a los 

otros dos en el régimen habitual, siendo sustituida en caso de necesidad por los anteriores de acuerdo con 

los criterios ordinarios del Plan de Sustituciones. 
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PARTIDOS JUDICIALES CON UN UNICO JUZGADO DE PRIMERA  

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN. 
 El Juez del propio Juzgado. Se ocupará de todos los asuntos civiles y penales urgentes así como del 

servicio de guardia en el régimen habitual. 

 En caso de necesidad o urgencia y para aquellos Partidos Judiciales en los que rige un sistema de 

sustitución recíproca con otros Partidos Judiciales limítrofes se habilitará el sistema de sustitución que opera 

los fines de semana, concretándose por los Jueces de dichos Partidos Judiciales un sistema de sustitución 

que remitirán a la mayor brevedad, dando cuenta en caso de necesidad a la Presidencia del Tribunal Superior 

de Justicia y/o al Presidente/a de la Audiencia Provincial. 

 

JUECES DE ADSCRIPCIÓN TERRITORIAL CON FUNCIONES DE 

REFUERZO. 
Permanecerán en sus destinos disponibles para poder realizar sustituciones en caso de necesidad sin 

perjuicio de la propuesta que puedan efectuar las Presidencias de las Audiencias Provinciales y Decanos, 

adelantando los asuntos ya despachados. 

 

DISPOSICIÓN COMUN:  
En todo lo no previsto expresamente se aplican los Planes de Sustitución vigentes para este año, resolviendo 

en caso de duda la Sala de Gobierno y/o la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia por la vía de urgencia. 

 

Albacete a 15 de marzo de 2020 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha. 
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ANEXO TERCERO 

FISCALES DE LAS FISCALIAS DE CASTILLA-LA MANCHA 

EN SERVICIOS ESENCIALES A PARTIR DEL DÍA 16 DE MARZ O 

DE 2020 (Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por  el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la s ituación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19) 

 

 

Cada una de las Fiscalías de Castilla-La Mancha contará con la 

presencia física de, al menos, un fiscal, que atenderá el servicio de 

guardia y en materia de menores, y protección de personas con 

discapacidad, la práctica de las diligencias que resulten inaplazables. El 

resto de la plantilla continuará desde su domicilio y resolución, por 

medios electrónicos, de los asuntos que tengan asignados. 

Así mismo acudirá a la sede de la Fiscalía un funcionario para cada 

servicio de guardia y un número de funcionarios de cualquiera de las 

categorías generales equivalente al 10 % de la plantilla total que 

atenderá los servicios esenciales. 

La atención al público quedará garantizada por medios telemáticos a 

través del buzón correspondiente que se anunciará convenientemente 

en lugar visible de las diferentes sedes de las fiscalías.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO CUARTO 

 

SERVICIOS ESENCIALES DE LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Y PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTYRACIÓN DE JUSTICIA 

 

TURNOS APLICABLES 
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